
íPERIODICO·· ... OFICIAL 
.DEL. GOB.IERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TOMO XLVIII PACHUC:A, 24 DESEl'TIEMBR]!l DE 1915 .. NUM. 47. 

CO'N C>'·ICION ES1 DIRECOION, COND!'CIONESi 

Este. perl.6,dico se public·ará los· dia.s 1 0',.4, 8, 12, 16, 20~ 24 
y ·2s de cada mes. 

LA SECRETARIA GENERAL Los remitidos y avisos se dirigjxán a la direceión de este· 
perió.clico. Y- segú.n su clase se insertarán gratis o ft ,precios 

Las ·susci-ipci~nes se r.eciben. en la Administración de 
Rentas. de cada Distrito y el vrecio será de un peso-por 
eada. v:eiRte números. 

__ ,. convencionales, conforme a'los artículos llOY 111 dela ley 

Los nfuneros sueltos Valen diez· centayos y se expenden 
en las .A.dminl:stracion·es de Rentas. 

orgánica de Hacienda.-Los avisos, edictos, etc., etc., que 
Registrado como art.ículo de seg·.unda e las e ¡

1

·se remitan de cuaJquier pu.nto del Estado, no sevub. licarán 
· si no vienen acompañados del certificado de entero, hecho. 

.el 7 de octubre de 1904. .I en la respectiva A dministraciónoRecaudación de Rentas. 

INFORMACION 
Empleados de Rentas 

Han recibido nomb·ramiento·los señor.es Fra·ncisco Pala~ 
cios, como. Director General de Rentas del Estado; licen
ci•do José Asiain, como Defensor Fisco! en el distrito; Se· 
norino Olguiu, Rafael V. Ríos y Alberto Chávez, como 
Qdministrodores de Rentas de los distritos de Actop•n, 
Iuíchapa¡;¡ y Metztitl.án, respectivamente; Har¡ninio Ana· 

ya,. como oficial primero de Ja Recaudación de Rentas del 

Cesaron, 
Han dejado de presta-r sus servicios los s-=ñores profesor 

M:anuel Mar Gaona, Como inspector de escuf'la.s oficiales;~ 
Antonio Velázqa.ez G.,-como director de)as escuela.a núme
ros 42 díu-rna y 1 nocturna en -el Min~ral del Monte, Y Mar
garita Puga,·éom.o directora de-· la número 80 en Tezontepec., 
de este distrito. 

Ben uncia.ron sus pues'tos los sefiores RafBel Vega, dire~tor 
de la escuela ndmero 102 en la R•ncherla de El Nopalito, 
municipio de Epazoyucan, y Alfredo M. Ramos, i:ninistro. 
ejecutor del juzgsdo de prim·era instancia de Actopan. 

PODER EJECUTIVO 
Mineral del Chico, en .substitución de Gildardo Cereceda, 
qn'Eí'renunció, y Enrique Mnrfüo,, )ifor\:ierlo Mercado y 
Ascel!cin .J. l __ ,'.ruz.,. comq _r:ecal;Jda.dores·· de ·fentas··.del: Miue· 
rar del .Chico oil primero, de Epazoy1ioan el·. segundo y de 
Zempoala el tercero4. . · · EL GENERAL NI COLAS FLORES, GOBERNADOR Y Co-

MAN~AN:i'E. MILITA~ DEL E.BT.ADO, A. SUS' HABITANTES·, 

SABED: Junta de Administración Civil 
En.el Mineral del Chico ha quedadado instalada la Jnn· 

ta.de. Admü1.is.trac'ión Civil con el .siguiente personal: pre
eid,,ente, B"B110.r Pedro P. Pérez; secretario, señ.o.r J enaro 
Paniagua; prime-r vocal, señor Blaa Bravo; segundo, sefior 
José M. Licona, y tercero, José Vargas. 

Mas nombramienros 
~n fa.yor de los sefiores. que s~ .citan se han hecho. ]as si~ 

gu-ientes. designaciOne·s: Ju·ez primero de primera installcia. 
del dist_rito de Tnl'11ncin.go~ licencia.do Carlos Chávez Nava; 
presidente de lo Junta de Administración Civil del muni· 
cipio de Atotonilco el GraHde, Panlino Sáuchez; Jefe .de l.a 
oficina. ~e confiscaciones d.e, e.i;;ter diatrito, .Luis·.R·.a.igadas; 

-, Jefe de la Sección de Instrucción Pdblica en la Secretario 
Genára.l da Gobi0rno, profesor· JOsé '(J .. Qon.chft;_. ingenie.ro 
primero de. campo, ingPnier.o Heri-berto Ca.macho-; i_ag.e:oie~ 
ro segando de campo, ü.geniero Tomás López R.; ingenie
rQ:.~opó.grafo, in.ge:niero. Eduardo Cii3J;Iero~·, .Y.di]Juje.n.te ,pri' 
~.e.ro, Facundo L. Ruiz, los cuatro en la Sección de.O.atas-. 
t~O ~e la. B·ecreta.rfa Gen-eral; profesora Emília Castillo, 
e"cargada de la clase dé inglés en la Escuela N arma\ pa
ra. profesores y dé Ge1.\metria en la Normi:.l para maes~ 
tras; . prefesor Miguel Ramirez, catedrático. d,, Aritmética, 
Álg'ebra y Física en Ja. Normal pilra profesorei:i.,· ceaa.ndQ 
como inspector de escuele.e .oficia.les.; profesor faz Lozano, 
cat9drático dFI Lell'gua. Ntlciona.l en la. Acadeni·ia de Comer· 
cio; Aurelio Jaso, prefect<> interin.o de la, Escuela Prepara
toria.~ Antonio Velázquez Gr, inspector de e'scuelaB oficia.les 
del dist-rito de Tulancingo; Salvador Treja, director de las 

.. eá,cuelas números 42 4inrna y 1 noc.t.uTna en el Mineral del 
Monte; Altagracia. Urtiz, J.e la. nt1niero 80 en TeZontepec, 
de este distrito; prúfesQr Mann·el MBir Gaona, secretario de· 
la .EscueJ.. Normal parn maestros y catedrático de primero 
y-. segundo. cursoe de Lengua Nacjonal en el mis.·rqo plan· 
tel; capitanes Ootavio Rosas y PoJJop.tro Martinez, ayudan
te• del señor Gobe,rnador; teniente Juventfoo Romero, ayn
.d¡i.nte del señor Secretario Generál, y' ManuelGuzm-ári; 
miniatro ejecnto1 del Juzgado de primen ·insta11cia de Ac
fopan. 

Que ·.en us~ de la.a facultades·· extraordinarias- .Ja. tj_ue me 
hallo investido por. el C. Prime.r Jefe del Ejército 09nsti
tucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo d-e la Unión, Y 

CONSIDERANDO: que es de primera importancia pa
ra los alumnos normalistas, la énseüanza de las cátedr:t.s de 
Lengu. Naciona.1, Psicología y MAt~1;)-1ogía., ya que se .rr:>~· 
fieren a la.a. a.sicrna.turas cuy.a.. i"mpartic1ón deberá ate?dersf! 
principe.lment; eu la escuela prim~r~a.:y !'."los medios de 
que s·e valgan para efectuar esa .tra·sm1s1ón; 

_Que en el Presupnest9 de Egresos vi~ente hay despro· 
porción entre las dotaciones de tales ftBJgne.turas Y las de 
las restantes si se tiene en cuenta el mByor esfuerzo mental 
que. requiere~ para prep~ra.rlas e impar.tirlas; 
, Que segdn el Plan de Estudios de las Eocuelas Norma
les __ Jas clases al'ndidas. tian'en que darse dos veces por día,. 
en 'tanto que hay otras roen.os importantes, que solo.se dan 
texciadas o dos :veces por semana; 

Y que, por otra ·p~rte, es indiSpe.rise.ble el estn·iio ~e las 
Metodolcigías de la. Lengu. Nacional, de las M.atemálic•s Y 
de Ios Trabajqs Mauuaies, pa.ra que d1~has asignaturas :n_o 
reVistau. el e;ará·cter de empirismo quA tienen en la a.ct11al1-
d•d, he tenido a.bien expedir el siguiente 

DECRETQ: 
Art. lº.-Se adicionan las partidas 53-55-58 y 77 del 

Pres":¡>nesto de Egresos de, 30 de abril di timo, en l• forma 
que e1gue: 

53 Un Profesor p•ra 1° y uno pars 
2º de Lengua Nacional, a $ 2.50 
diarios ·cada nno .. , ............. $ 5.00 

55 Un Profesor de Aritmética y uno 
de Algebra, a $ 2.50 disrios cada 
Uil·O· ••••••••••••••••••• , ••• · ••• 

58 Un Profe•or dll Pedagogl• y :lleto
dologfo General; uno de l:'sfoolo 
gis l'edagógica; uno de Meto~o 
logia. especial de la Lengua N •
cj011al;-npo d.e 1 .. Metodohgia. de 
los Trabajos- Mannales y o\rci de 

5.00 
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2 PERIODICO OFICIAL. 

la Metodologla de las MatemMi-
cas, a$ 2.50 diarios cado uno ... , 12.50 

77 Veinticiuco ProfeeoresJ e.$ 2.50 dia-
rios cada uno, en le. Escuela. Nor-
mal para Maestros, para las cla-
ses de 1 º, 2°' y 3er. c.ur~.o.s de E·s-
pañol; Aritmética, Algebro, Geo-
metría plana y en el espacio; 1° 
y 2º cursos de ADtropolog!a Pe
dagógica; 1 º de Pedsgogia y l° 
de Metodologla, Geografia y No-
ciones de Cosmografía; 1° y 2° 
cursos de Instrucción Cívica, Fl-
eica, Higiene escolar; 1° .Y .2'º cur-
soa de Francés, Inglés, Historia 
Ganeral y Pa.triB., Dibujo lineal, 
natural y de ornato; r y 2° cur-
sos de Solfeo., Trabajos Manua-
les, Oali6l'a:fía, Gimnasia, Eco-
nomía Politica, Psicología Ped•
gógica, Metodologla especial de 
la. Lengua N "'cional, Metodología 
de los Trnbsjoa Manusles y Me
todología de las Matemáticas . . . 62.50 

TRANSITORIO: Este Decreto comenzsrá a surtir sus 
efectos desde la fecha de su publicación. 

Por ta~to, mando se imprima., publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno del E•tado, en Pachnca, 
a los veintiún dlas del mes de agosto de mil novecientos. 
quince. --El General de Brigada, Nicolás Flores.-EI Secre
torio General, CORONEL A. Lazo de la Vega. 

' ---
EL GENERAL NI COLAS FLORES, GOBERNADOR Y !Jo.
, MANDANTE MILITAR DEL lj)STADO DE HIDALGO, 

En virtni de las facultados de que se halla investído y 
te-oiepdo en cuenta que coD;. fecha diez del m~s de septiem·
br1~ se ha ·expedido el DerJieto quP crea Ja Dirección Ge~ne
J"_·~l 'de Educación Primaria, he. tenido a bien -expedir ·ei-- si.:. 
gniente 

REGLAMENTO PROVH:HONAL 
Art. 1°.-El .objeto de la Dirección General de Educa

<'i ñu Primaria, es el diJ atender debidamente loa asuntos ~e
l a clonados cqn las Escnele.s Bur&les1 de Pái:vulos, Prima .. 
r;a.s elementales y Primarias superiores. 

Ad. 2°.-Son atribuciones del Director General de Edu
cai>ión. Primaria: 

I. Resolver los asuntos de mero trámite que se refieran 
al Gobierno, dirección y vigilancia inmediata de las :Eseue" 
las Rurales, de Párvulos, Primarias elemen.tal6s y Prima
rias superiores-, p6niéndose de acuerdo con la Seci'e-tarf11. 
General de Gobierno. 
· II. Proponer al Ejecutivo el nombramiento, destitución, 
permisos y en general el movimiento de Inspectores, Di
rectores, Ayudantes y demás empleados de las Escuelas 
mencionadas. 

III. Resolver Isa consultas que hagan los Inspect-0res, 
Directores y Ayudantes de las Escuelas. 

IV. Acatar y hacer cumplir las disposiciones de la .Se-
ctetar!a General de Gobierno. ,, .··· 

' V. Proponer Jos textos que deban adaptarse en las E.s-
cuelaa Primarias. · · · 

VI. Vioitor loo Establecimientos de Educación. 
VII, l\endir a. la Secreta.ria General de Gobierno un :fa_ 

forme mensual sobre la marcha y los adelantos de laa es
cuelas ·de su cargo. 

VIII. Formar los Programas de Estudios, Ja organiza., 
ción de la• Escuelas, dictámenes sobre textos, exámene~, 
,expedición de certificados y diploma.e. · . . · · 

IX. Formar los . pedidos para dotar las Escuelas d.e. !Os 
muebles y útiles necesarios. 

Art. 3°,-Son atribuciones del Secretario: 
I. Llevar los libros. de la Oficina. en la forma que le:in· 

dique el Director. 

II. Llevar la corresponden.eia oficial y forma.r el archivo 
de la Oficino. 

III. Ayudar al Director General en s.us laboreo, substi
tuyéndolo en sus faltas temporales. 

. Art. 4º.-Son atribuciones del Encargado de la .Sección 
Técnica, cumplir las órdenes y prestar sn iniciativ.a sobre 
los asuntos que tratan las, fracciones I, II, V, VII\y VIII 
del articulo 2º. · \ · 

Art .. 5º-Son. atribuciones del Encargado de la Sección 
. de" Ad.ministración cumplir y prestar su iniciativa en· los 
. a_suritos que t.ra·tan las fracciones VII y IX del articulo 2' 
y la I II.del arHculo 3º. 

TRANSITORIO 
Este Reglamento empezará a surtir _sus efectos desde la 

p1·esente fecha .. 
Por tarito, mando se imprima, pulllique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio de Gobierno en Pachuca, "' los diez 

días del mes de septiernbr·e de mil novecient.oe quince.
El General de Brigada, Nicolás Flores.-EI Secretario Ge. 
neral, CORONEL A. Lazo de la Vega. 

REGLAMENTO DEL CUERPO CONSULAR 
, OONSTITUCION ALISTA 

( OüNTINU A) 

, Art. 96.-Lo.s correctivos que pueden poner un 
jefe de misión, siu solicitar per¡nisq de la Secretaria 
de Relaciones Exteriores, serán: 

Extrañamientos. • 
Multas basta por tres días de sueldo. 

Arii. 98 .. -Los c6nsu\es podrán consultar la im 
posición, a los empleados subalternos d.e .sus oficinas 
de multas que autorizará o' uó la dirección genera 
de consulados, · según lo . crea conveniente, previ1 
acuerdo de la Secretaría del Ramo .. 

A los agentes subalternos, dentro de su jurisdic 
ción, sólo les podrán hacer amone~taciones, dand' 
cuenta a la misma Dirección. 

Art. 99.-'Los agentes consul.aresrecibirán abo1 
do de los buques nacionales, los honores que seña 
len las Ordenanzas de Marina. 

CAPITULO XIV. 

SUELDOS Y GASTOS. 

Att. 100.-. S.ólo los agentes consulares de cam 
ra, tendrán sueldo, que les marcará la ley de egn 
sos de la República, conforme a la categoría señal! 
da en sus respectivos nombramientos. 

Art. 101.-Los ·agentes honorarios podrán di: 
frutar, además de sus emólumentos que Tecaude 
hastl\ la cantidad de dos mil cuatrocientos pesos E 

cada año fiscal, de los cuales harán los gastos ( 
instalación y de oficio de sus respectivas o:fici9as, ( 
una gratificación que variará, cuando el Gobier1 
les encargue comisiones especiales. También podri 
ser gratificados los agentes de carrera cuando d<lser 
peñen comisiones semejantes. 
. Art. 102.-Los agentes·y empleados consular 
comenzarán a disfrutar sus sueldos desde el día 1 

que presten lá protes,ta dtj ley, y cesa~án de peri 
birló desde el momento en que se separen de él, p 
cualquier motivo .. 
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PERIODICO OFICIAL. \ 

. Ar~. 103.-Los empleados que presten se.rvicios 
supenores a los de. su cargo, recibirán como gratifi
cación la mitad de la diferencia entre el sueldo de 
su empleo y el del que desempeñen interinamente. 

Art. 104.-. No tendrán derecho a la gratificación 
de que habla el artículo anterior, cuando d·esempe
ñen las funciones de rn superior inmediato, porque 
éste haga uso de sus vacaciones, se halle enfermo u 

.ocupado en _alguna comisión del Gobierno, siempre 
que esas funciones no se hayan asumido por más de 
dos meses; pues en este caso, sí tendrán derecho a 

· la gr~tificación por el tiempo que duren en la su
plenma. 

Art. 105.-Los. sueldos de los agentes y emplea
dos consulares serán libres de. toda clase de. descuen
tos, por situación u otro. motivo, y lo percibirán ín
tero en moneda mexicana o su equivalente en la 
moneda. del país en que recidan. · 
· Art. 106.-Los Sl)eldo.s de los agentes y emplea
dos consular6s, se situarán por meses adelantados. 

Art .. 107.~No se hará la situación de 16s rnel-

A deducir 
Por .aprovechamiento, conservación y va.;, 

· lor comercial del producto que ~e pier
de cou el US'ú exclusivo dS"· la espiga
dora,, según demostración ante.rior .. 364.50 

Tot•l • ............. $ 785.10 
. Re~argando el máximum del hilo que pueda ocupar, y su. 

excesivo p.recio señalado, reeulta un beneficio llquido de 
$174.90, en favor de la siega mixta y empa.rve con la espi• 
godora combinoda. 

(CONTINUARÁ) 

Gobierno Provisional de México.-Secretaría de 
Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Pú• 
blico.-Departameuto de Crédito y Comercio. · 

El C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
y Encargado del Poder Ejecutivo de la. U niáu, se 
,ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del 

Ejército Constitucionafüta, Encargado del Po• 
tler Ejecutivo de la Nación, en uso de las faculta· 
des de que estoy investido, y '· 

CONSIDERANDO: 
··,dos a los agentes consulares, .sino cuando las ofici

nas e?cargadas. de hacerle, hayan recibido el corte 
de caJa re,spectivo en el que aparezca la cantidad Que si bien los Gobe'rnadores de los Estados nom
que les falta para completar dichos sueldos y los brados por esta Primera Jefatura no deben tener 
gastos de la oficina que tuvieren autorizados; así có- más facultades que las que sean indispensables para 
mo el presupuesto íntegro de un mes adelantado. atender a la administración de las entidades políti-

Art. 108.~Podrán las oficinas encargadas de su· casque respectivamente están a su cargo, y satisfa
mii:is_trar los sueldos, remitirlós a los agentes que lo cer, desde luego, las necesidades más imperiosas del 
sohmten, por telégrafo; pero los gastos que de un pueblo, entre tanto se restablece el orden constitú
modo especial de situación, origine, serán por cuen- cional, para que entonces las autoridades legítimas 
ta del agente consular. emanadas de la voluntad popular dispongan lo que 

Art. 109.-El Gobierno abona.rá a los agentes es.timen más conveniente para los intereses públicos 
• c?nsnlares de carrera, los gastos extrictamente in· de los Estados; 
dispensables que origine el sostenimiento de las ofi- Que en esta virtud, entre las facultades de los 
cinas consulares, y procurará, ·salvo los casos es pe., Gobernadores, no pueden comprenderse de ninguna · 
ciale.s, que la asignación sea semejante .para :todas manera las que traspasen los fine.sindicados, ni mu· 
las oficinas de igual clase. cho menos las de disponer permanentemente, o por 

Art .. llO.-(Reformado el 31 de agosto de 1913, tiempo considerable o indefinido, de los derechos de. 
_ en los términos siluientes:) Anualmente se asigna- los Estados sobre .impuestos, u otorgar exenciones o 

rá a .las oficinas consulares que deban gozarlas, las concesiones de carácter definitivo, aunque éstas sea.ri 
cantidades que se les señalen para gastos de oficio, a cambio o en compensación de servicios que se ha~ 
d.e las cuales. por ningún motivo debe.rá excederse; yan prestado o que deban prestarse .en beneficio pú
.en b inteligencia de que su cómputo y liquidación blico; ni mucho menos puedan comprenderse las de 
se hará por anualidades y no JDensualmente. . , disponer o comprometer de cualquier modo los inte-

.reses de la Federación, contrayendo obl'igacioues a; 
{Continnará.) d l T N · 1 · d d ¡ bº cargo e esoro amona , dispomen o e os ie·-· 

--------------------~ nes que le pertenecen en propiedad. o haciendo con-
EL CORTE DEL TRIGO donación o exención de impuestos, porque, además 

(CONTINUA) 
Con la espigadora atadora ( con~inada) 

En los primeros 6 dios para 54 hect~reas de trabajo: 
1 conductor de máquina a $10 diarios .••. $ 60.-
3 amontonadores, c•da uno a $5 di•rios. . 90,~ 
2 conductores de chatas, cada uno a $5 

diarios ........•••.....••••.•••••• 
2 cargadores a $5 di•rioo ........• ~ •••.. 
1 descargador a $5aiarios ............. . 

· 1 emparvsdor a $8 diarios ••• ; ..••••.•••. 
Hilo para engavillRT 54 hectáre••, máxi

60.-
60.~' 
30.-
48,-

mum. 162 kilos B 80 cts .• , • • • . . . • . . 129.60 
En los 14 d!ae snbsigaieotee con la espi-
, ¡¡adora bRse del capitulo anterior.... 672.-

Sumo . .. , •' ........ $ 1;149.60 

de que tales facultades no pueden derivarse d0 los 
objetos únicos a que debe obedecer la función de la• 
autoridades referidas, no les corresponden ni aun en 
pleno orden constituci01;1al; · 

Que otorgar a los Gobernadores de los Estados, 
otras facultades de las que exijan las necesidades del 
momento, sería crear un ob_stáculo pára la regulari
zación y buen.a marcha de la adininistrs.ción, una vez 
qµe se. restablezca el orden, pues podrían celebrarse, 
contratos o hacerse concesienea que imposibilitarían 
la acción de las autoridadés· constitúcionales.; · · · 
· Que careciendo en lo absoluto los' Gobernadores. 

de los Estados de las facultades d!l que se ha hechd 
mérito, . es inconcuso .que son ioe.xistentes los aetas 
que haya.u ejecutado extralimitando sus atribuciones; 
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4 PERIODICO OitECIAL, 

fat~:a01~eªn!t~rf~ª~s~0:p::::i~ 0~!0ia~~ªplí~rt:~r:~~~ .. ·unbiernn del Estado .dH Hidal~O 
corresponde velar tan~o por la unid.ad y eficacia de 
la acción administrativa dentro de sus legítimos fines, 
como también evitar todo aquello que pueda intro· 
ducir el desorden y suscita.r dificultade.s ulteriores. 

-----
SECRETARIA DE HACIENDA 

,. ' \ 

TESORERIA GENERAL Por todo lo expuesto, he tenido. a bien d.ecretado 
siguiente: 

Artículo 19 Los Gobernadores provisionales no ·.CORTE DECAJA de_ segur.da operación que Prac·, 
tica esta Oficina, para demostrar. el movimiento .. 

podrán otorgar concesiones que eximan de impues- . de fondos habldú durante el mes de agosto de 
tos del_ Est'.ldo o municipios a los capitales de los ¡gj5, · · 
-conces1onar1os. 

Artículo 20 Tampoco podrán los Gobernadores 
crear deudas a los E,tados, ya contratando emprés
titos interiores, o ya expidiendo vales, bonos ? bille
tes de circulación forzosa, sin autorización expresa de 
e•ta Primera Jefatura. 

Artículo 30 No tiene ningún valor legal, y, por 
consiguiente, no producirán ningún efecto las exen· 
si.ones de impuestos que hayan otorgádo hasta hoy 

1 Gobernadores provisionales, ni los demás actos 
" que se refiere este decreto, para los que no hayan 
sid~ expresamente facultados. 

l'or tanto, man.:lo. se imprima, publique, circule y 
se _le dé el debido cumplimiento.~Dado en la H. 
V eracruz, a los veintiocho días del mes de junio ele 
mil novecientos quince.-El Primer Jefe del E. C., 
Encargado ele! Poder Ejecutivo, Venustiano Ca
rranza. Rúbrica.-Al C. Lic. Luis Cabrera, Secre
tario de Estado y de.1 Despacho de Haciencfa. 

Y lo comunico a usted para en inteliger,cia y fines 
collsiguieut.es: 

OONSTlTUCION Y REFORMAS. H. Vera· 
e uz1 julio 9 de 1915.-El Secretario, Luis Cabrera. 
-· 1\1 c ............ . 

INGRESOS. 
Existeucia. del mee. anterio~ ... · ... 1 

•• 

Remesas de fas Administraciones de 
Rentas por cuenta· de .sus· produc
tos, como sig,ue: 

Administraci6n de Rentas de Acto· 
pan ................ -........ $ 

A.dministraeión deRentas de Apam. 
Admini.st.raci6n de Rentas de Ato-

tonilco ........... _ ......... : .. ,. 
Administraci6n de Rentas de Pa-

chuca ..................... . 

RECAUDADO POR \-A 
T¡¡soRERfA. 

Reinte_gros.-:-Se_cretar{a GenerB.l ... . 
Hospital Civil.. ... , .. ,: ... , .. : ..... -.. .. 
Municipio de Pachu,ca , ........ , .. 
Correspondencia Ofici•l ...... : .. . 
Secretaría de la Legislatura ......... . 
Instrucci6n Pública ....... , ......... . 
Confis·caciones ... ........ .. ::·. ~ ........ . 
Secretaria de Guerra ............ .. 
Va.les de circulación fo-rzosa ......... ·. 

Suma .......... ~ .. $ 

Gobierno .Provisional d~ México.-Secretitría d.e. EGRESOS. 
Hacienda y Crédito . Público:~Departamento . de·.. PoDER LEGISLATIVO. 

· ··-:rédito y Comercio;-Circular Núm. 33. -

$ - 64.,055 ~ 6 

386 71 
7.766 34 

. 923 56 

162,096 89 171,173 50 _,, - ----. 

25 ()0 
11 88 
90 00 
41J 00 
15 00 
27 50 

3,575 4l 
23,286 00 
16,~90 00 44,060 79 

279.290 25 
·-'---------

Como ¡tmpliación a la Circula.r número 31, ,e __ xp_ e- Secret~ría de la LegiBlaturs.-$uel-
d.ida por esta Secretaría con feeha 9 del presente dos ygastos .................... : ...... ----- 231 33 

PODER EJECUUVO. ines, y en atención a que se ha tenido conocimiento 
de que además de los billetes especificadns en la 
misma, exist_en en circulación algunos otros que es- Ejecutivo y· Secretarla particular ... 

1 Secretaria General del Gobierno ..... tán comprendidos también en o dispuesto por .el' a.r-
tí 1 · o d ¡ D t d 8 d D' · b d 1 · Contaduría General ................. . 

cu o 3 · e ecre O e - e imem re e· 914, AdministracionesdeRentas.-Sue\, 
lip. acordado comunicar a usted que los billetes e[Ili- dos y gastos .... ,, .. , ........... . 
tidos en la Ciudad de México, por el. Gobierno Pro" Oficinas Telegráficas.~ .Sueldos y 
visiona! de México, en 28 de septiembre de 1914,. gastos ........................ . 
1hmados por el C. M. Ezquerro y Nicéforo .Zatll- Segulidad Pública ................. . 
brano, y los emitidos en la misma Ciudad de Méxj- Hospital Civil .. ·· .. · · ... ' .. · · · · · 
co el 20 de octubre de 1914 firmados por Reynoso Imprenta del Gobierno ... ········ 
· "r " z b 1 ít" 1 d ·· ¡ l)irecci6n de oh.ras. p4blicas ...... . 
Y. ~.., 1céwro am rano, son eg 1mgs, os· e va o_r p · · d ¡ Est d . . ens10mstas e · . a o .......... . 
de $ LOO, si se encuentran comprendidos clentro de 
fa numeración ilel 1 al 1.635,000 y todos los demás, 
de igual valor, emitidos en México, carecen de la 
autorización correspondiente y, por· 10 mismo sciii· 
nnl.os y sin ningún valor. 

PODER JUDICIAL. · 
H. Tribunal Superior ........ ·, ... , 
.Juzgados de e Instancia ........... . 
Cárcel del Estado .. :.~ ... · ......•... 

: Ló comunico a usted para su .conocimiento y 
éfectos. . . . .·· lr;STRUCCIÓN PUBLICA . 

. , "ÓÓN~TITUCION Y REFORM.,'\.8 .. H. Vera- Instrucci6n Pública Pii!ll..;:iá . .:.:;;. . 
~~Uz, a lfide Julio de 1915_.-Por orden del Secre~ Sueldos.: ..................... ~ ... : •.• 
tario, el Subsecretario, R. Nieto.-Al C .......... . 

2,893 50 
8,583 28 
1,960 ,.75 

8,493 96 

1,412 50 
8,843 47 

17,313 48 
980 75 
468 00 
170 00 5l,H9 .69 

-.---.-·-

46 5ti 
2,487 73 

14.3 53 2,.677 76 

23,470 66. 
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PERIODICO OF~CIAL. '5 

GASTOS DIVERSOS DEL 

EJECUTIVO. 

Bene:fic.encia pública. ............ .....• 
Impresiones oficiales y libros para 

oficinas ................... ........ . 
Muebles y útiles ....................... . 
Correspondencia oficial .......... .. 
Mejoras materiales ... ·····.~ ...... . , .... . 
Alumbrado .Público ............... .. 
Sueldos accidentales.'. . • .......• 
Amortización de la deuda ........ . 

50 00 

5,852 70 
1,142 47 

60 00 
l ,286 90 

429. 25 
4,468 02 

84 66 
Gastos extraordínariosd01 Ejectitivo. 1,050 75 14,424 75 

EGRESOS DIVERSOS. 

Tesorería Municipal de· Pacbuca, 
Cuenta de· Sllpleme.ntos ... .. ; ..... 

Depc)sitos diversos ........ . 
Administración de Atot.onilco ..... .. 
Oficinas· verificadotas· de 2° orden .. . · 
Observat_ori0 Meteorológico ... . ·:- .. 

·Propagadores de l~ vacuna ....... . 
Direccíó:n de aguas .... : ........ ,;', 
.Secretaria de Guerra .......... . 

25,200 00 
.625 00 
923 56 
361 45 
127 76 
645 00 

l,4J'7 00 
53,149 lO 82,448 87 

Exis. .cia. para l ºde septiembre de 1915 104,917 19 
----------

Suma ................. $ 279,290 25 

Pachuc•, agosto 31de1915.-El Tesorer111 General, Alber
to Mijangos .. -V.ºB.\ A. Lazo de la Vega.-Conforme, Aus
lreberto Bárcena. 

MUNICIPIO DE P AOHUOA. 

TESCÍRERI.A MUNIOIPAL. 

CORT.E DE.CAJA d.e segunda 0peración pract\· 
do por esta · T!lsorería •. para demostrar el mov1-
miento de valores ·habid-0 en la. misma durante el· 
_mes que hoy term.ina. 

INGRESOS. 

iEr" "ncia del mes anterior . .... -. 

Impuestos y Recursos Fijos. 
·Contribución creada por Decreto nú-

mero 66 ...................... $ 
:t;Jontribuci6n creada por Decretos nú~ 

meros 70 y 71 ................ . 
Contribuci.ón creada por Decreto nÚ· 

mero 109 ....................... . 
Recargos de ley .................... .. 

.. Licencias para· Diversiones· pÍl:blicas. 
-Contribución sobre vehículos ..•... 
Impuesto a cargadores ............. . 
Mult,as impuestas por illfracCión ... . 
Multas impuestas por otras autori-

d,1des ... _ .................... . 
Pisot- de plazas que no causan contri· 

b111·1on federal ............•.... 
lta,mo d0 Tolerancia .......... ~- .... :. 
Pro,.tnctos. del horno de cremación.'; 
Productos d~l Rastro de Ciudad ..•• 
Productos del 'registro civil ....... . 
Venta de bienes propios ........... . 

2,836 00 

19 50 

100 00 
82 73 
93 50 

337 70 
2 00 

404 70 

90 72 

3,470 04 
198 00 
19 72 

1,235 90 
1,792 50 

167 00 

$ 3,741 99 

\ lni!}ucstos .Adicionales. 
El 25 pg sobre la contribución a pro-

fesiones, etc .................... $ 565 53 
El 10 pg sobre la contribución a pre-

dios rústicos . .. .. .. .. . . .. .. .. 174 9 8 
El 10 p§: sobre la contribución a 

predios urbanos . . . . . . . . .. . . . . . 504 49 
El 25 p§: sobre. la contrib•Jci6n a 

ventas. . . . ... .. . ,. .. .. • .. .. . . .. . 2,395 45 
El 50 p§ .•obre la contribución al 

pulque y alcohol,; .......... ,........ 6,749 00 
ELIO pg sobre· la contribución a es· 

tablecimientos fabriles,'etc.......... 1 26 10,390 71 

Ramos Ajenos. 
·R.ecaudB¡do. por contribución federal. 

Suman los Ingresos .... ,.$ 

1,076 96 

26.420 89 
--------· 

EGRESOS. 

_Sueldos y gastos de la Asamblea ................. $ 
Sueldos, y gastos de la Presidencia Municipal .. . 
Sueldos y gastos de las Comisarias ........ ___ . 
Sueldos y gastos de los Juzgados Conciliadores . 
Sueldos y gastos: d_e la policía de seguridad ..•.. , 
Sueldo del Admm1strador del Corral de lJonsejo .. 
Gastos de oficio .. , .............................. . 
Veintidós carretoneros . .......... ~ .... · ....... . 
Un Jard~nero del l'arque Hidalgo ............... : 
Un Jardmero del Jardín Independencia, etc .... . 
Quince peones para jardines . .................... . 
Cin:co veladores para los mismos ....... ~ ...... . 
Co1Dpra de plantas y útiles para jardines ...... . 
Compos-Wre. de carretones ... . ·~. . . . .. ......... . , . 
Forraj.e para las bestias ... ., , ... _ ... ; ..... _ .. . 
Qumpra de bestias, herraj.e y curación ........ . 
S,ueld{)s y gasto• de )as cárceles ............•.• 
s,ueldos y. gastos de salubridad ............... . 
S'1eldos y gastos del Rastro de Ciudad . "'·" ..... . 
Sueldos. y gastos del Horno de cremací6o. ..•..• 
Sueldos y gastos del Pante6n Municipal ....... . 
Obras materiales ...... , ,. . , . .. .. . . . .. ......... ; . 
Pensión de alumnos en el Instituto .............. .. 
S.ueldos accidentales ... ·" ...............•... 
Relojero público ............................... . 
Sueldo de un Inspector de carros, coches y tranví:¡s 
Sobrestante de obra. ........... · ....................... .. 
Impresiones, libros y boleto9 par.a mercados .. · .. ;. 
Gastos imprevistos .................. -...... . 
Compra de muebles y útiles para oficinas ........ . 
Matan.za de perros vagabundos ... ............ . 
Renta de locales para escuelas ................ .. 
)1onorarios al ·Tesorero al 5 p§: .sobre los 'ingre-

sos de recursos fijos y planta de' la oficma .... 
aonorarios al Admínistradur de Rentas al pg 

sobre los impuestos adicionales ...... ........ . 
Honorarios al agente cobrador de Mercados a\ 

';. 5 pg sobre la recaudación mensual.· ... ... . 

Ramos .Ajenos. 
Enterado en la Administraoi6n del Timbre. en 

estampillas canceladas de contribución federal 

167 75 
593 00 
219 00 
387 00 

5,517 78 
62 50 
2 00 

370 75 
50 00 
50 00 

293 25 

84 ºº 73 50 
466 64 
997'17 
130 20 
732 27 
495 05 
208 00 
53 25 

418 05 
1,257 ¡¡5 

80 00 
3,590 44 

-15 00 

50 ºº · 60 PO 
22 00 
25 00 

906 35, 
35 00 

734 3'7 

1,080 06 

324 47 

173.. 50 

1,076 96 

, Suman los Egresos._ .... ,$ 20,801 96 
Suman los Ingresos . . . . . . . • 26,4.20. 89 

-·-'-"'-·-Licencias_ ·pal-a. rifa~, andan:iio~. a1,111n.7 
cius, ~te . .. -....... _. . ... ~ ..... ~ '..~··~: .. -· .•' ~ ' 

. Rentas dej"inc~~ y tr~ÚYJa ,,,.1 •. , ·.• ; 
ll 72 E>:ist~ncja para septiembre de .. ~915, ....... -> .... $ .. 5, ,618 93 

.345 ºº 
Rezagos por impuestos ll:jos,-,., ...... , , 
:Reintegros .. :., ................. ,. .... . 

6 00 · Pa_chuca, agost~ 31 d.e ~~15.7Tesor~ro, !')rasrno TTo~jo .. · . · 
· ~'ó: .n;i!if 23° Presidente, Sever•no R«bio Ledesma.-'-Conform~: EJ. Ad, 

ministrador Principol del Timbre, F. Oatáño. 
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6 PERIODICO OFICIAL. 
. "• ,. 

ASILO "LA BUENA MADRE." Sección de Avisos Judiciales 

MOVIMIENTO HABIDO DURANTE. EL MES DE AGOSTO DEL 

PRESENTE AÑO. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA 

1915. 
Agosto 1 ° Existen cía en el 

Banco de Hidalgo, S. A. 
Existencia en efectivo ... 
Donativo del Gobierno del 

Estado, por es.te mes ... 
Cobro al mismo Gobier

no, d.el donativo que 
mensualmente hace la 
Oía: de Luz y Fuerza 
de Pachuca S. A., y que 
corresponde a los meses 
de marzo a agosto ..... 

Donativo del Fondo Pri
vado de Socorros de 
México; por' los meses 
de enero a mayo . .... . 

Donativo de la Tesorería 
Municipal. .......... . 

D9»•tivo del Sr. D. An-
' Fernández ..... . 

Douativodel Sr. D. Loren
. zo Maquivar ........••. 
Donativo de la Neg. Mra. 

usan Rafael y Anexas" 
Donativo del Sr. D. Luis 

J. Lalande .......... . 
31. Para legumbres, car-

bón y jabón ......... . 
P.ago o. la "ltorte.Hza.," por 

leche...... . . . ..... 
Compra rle 2 bultos de 

maíz ................. . 
Pago a R. Hernánd'eZ; por 

carne ....... ~ ... -.... . 
Pago a E. Hernández, 

por semillas ......... . 
Pago a la Cia. de Luz y 

_.. Fuerza, por elnmbl'ado 
Pago a J. M. Güijosa, por 

calzado ............... . 
Sueldo a Ana E. J. Vda. 

-~ ' Ge.rCie, como direc· · 
;a ...... . • .- .. '"'" .. • .. . 

Su•ldo a Elodiá Millán, 
como· profeso.re. .. .... . 

Sneldo a Maria de la Hoz, 
como lyudante ....... . 

Sueldo a Victori11 Torres, 
Como nodfjz~.. . ..... 

Sueldos Maria Espinosa, 
. com.o -'ocinere. . ........ . 

.Sueldo a Vicenta Pérez, 
como mo]e·ndera ..... . 

Sueldo a Petra López, co· 
mo lavandera ..•...... 

Existencia en el Banco de 
Hidalgo, S. A ...... .. 

Existencia en efectivo .. . 

Sumas., ...... . 

Comp. 
ntím. 

818¡9 

820¡4 

825¡6 

827 

828 

829 

830 

831 

!l32 

833 

834 

835 

836 

837 

DEBlll. 

$ 6866 86 
96 40 

50 00 

750 00 

125 00 

46 50 

25 00 

20 00 

20 00 

10 00 

HABER EDICTO 

Se~convoca a las personas que se considere!i.acree' 
dora~/del finado Don. Luis A,guilar, · v~cino que fut} 
de San Bartolo, y cuya sucesión .se sigue ante el J uz. 

· garlo de lo Civil del Distrito, para que concurran 
?ºTI los c:omprobantes respectivos, a la diligencia dé· 
rnventano y avalúo, que dará principio en el referido· 
~ uzga?o, a las diez de la mañana del quinto día útil 
rni;i:iediato posterior a la. última publicación de. este 
edicto en el "Periódico Oficial" del Estado y "La 
Reforma" de esta Ciudad. · 

Pachnca, 21. de septiembre de 1915.-Assa.: 
Adrián González y Espinosa.-Assa., AJjredo Leal: 

3-1 
Administración de Rentas.-.-·Pachuca.-Derechos 

e?-terad()s,. septierqbre 21 de 1915.-· Recibido, sep; 
trnmbre 2.2 de 1915.-.Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUOA 

EDIGTO · 

Se convoca a las persone.e que se consideren acreedorae' 

68 25 del,finado Marciano Gama, vecino que fué del Mineral d~l 
Chico,. y ?ªYª ,•ucesión se sigue ante e!Juzgado dé lo .Civil' 

60
. 
6
.5 .del D1s.tr1to, para.q11e co.ncux.ra.u ·con los .. comprobantea re.e

pe~ti~o~, a li;t. dpigei::i.cia de in.vent.arío y ·,aValú'O-, que dar¡\ 
··) · pr1nc1.p10 en el referido Juzgado, a l,as- once de la_ mañana. 

· ll5 OO , del quinto día títil inmemediato poste.rior a la tiltima pu-
51 

92 
· blícación de eote edicto en el "Periódico Oficial"' del Es•
tado. 

112 10 
Pachuca, 6 de septiembre de. 1915.--As•a., Adrián Gon-

zález y Eepinosa.-Assa., Alfredo Le.al. ·. · . 3 -1 
Administración de Re.ntas .. ___:Pti.chuca.-De:r_ecb.os. entera

s OO dos, septiembre, 17 d.e 1915.-Recibido, septiembre 17 ,:I& 
SO 

25 
19 L5 .. -Da,wey. · 

20 ºº 
20 ºº 
10 00 

10 ºº 
7 ºº 
5 00 

5 ºº 
6866 86 
569 73 

J.UZGADO D<:. LO OlVlL DE& DISTRITO 
DE PAUHlJOA 

EDICTO 

Se convoca a las ¡::ersonas.-qne se con~_ideren. con derecb.0-
a l~s bienes hereditarios. dA la Señora Silviana Hernández~ 
vecina qu-e faé_Ge esta Ciudad, para gue ·se presenten a de .. 
ducirl,o a11te es.te Juzgado, dentro de los treinta dta.a si
guientes a la tíltima publicación d.e este. edicto en el "P~·; 
riódico Oficial" del Est•do, en el que. aparecerá por t~eS. 
veces conaecativas, asi como en. uLa Reforma" de- . .ea;t&
Oiudad. . ·. 

Pachnca, 1° de septiembre de 1915.-Asoa., Adrián Gon-
iález y &pinosa.-Asaa., Alfredo Leal. 3-J: 

-----------. 
Administración de Ben 1'88'. -l'Bchnca.--Derecho .. ent"ra> 

dos, septiembre 17 d1e 1915.-Recibido, ,septiembre 17 de· 
1915.-Dawey. 

$ 8009 76 $ 8009 76' _ _.c. _____________ _.c._=--" 

------,-----·-, JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DONATIVOS: DEPAOHUOA 

Sres. G. Zapata, Ag. Doack y R. Molinar:. 4 pilones de 
a~dclir. 

Sr:·G. Zapata: 25 garrafon,es de agua filtrada. 
Ola. Industrial Molinera, S. A., Molienda de nixtamal,, 

1!.tatia. · ' 
Pachnca, agoa!o 31 de 1915.-Firmado: Consuelo ·J, de 

Soto,. Tesorera. int. 

EDICTO 
--, 

Se co.ri-voca. a las personas cjue se con·sideren .Con der-ech~ 
a los bienes hereditarioe del' Seftor Don Ernesto Carmon~ 
vecino que faé de esta Ciudad, . para, que se presenten'ª d<l>' 
<lucirlo ant~ elite Juzgado, dentro de loa treint'! d!aa·,¡, 
gnientee a la 41tima publicacióu de este edicto en el "Pe• 

. ··.--·-

l·.: 

' ' i 
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PERIODICO OFICIAL. 7 

riódico O licia!" del Estado, en el que aporecerá por tres 
·vece~ consecutivas, así como en "BLa Reforme." de esta 
Oiudad. 

Í'achuca, 31 de agosto de 1915.-Assa., Alfredo Leal.-
Assa., Ignaci.o M. Oobos. 3-1 
'Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera· 

dos, septiembre 17 de 1915.-Recibido, septiembre 17 de 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO . 
DE PACHUCA 

EDICTO 

Se 'convoca a. las pe~sonae que se consideren con dS"reclio 
a los bienes hereditarios del Señor Don Manuel López, ve
cino que fué de esta Ciudad, para que se presenten .a dedu-1915.-Dawey. · 

JtJZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA 

. cirio ante este Juzgado, dentro de los treinta d!as siguien
tes a la tiltima publicación de este edicto en el "Periódico· 

. Ofici~l" del Estado, en el que apar~cerá por t:fé~ veces con
secuti.vas, así como en "El Bohemio" de ~ata Ciudad. 

EDICTO 

Señor Canónigo Don MartiniBDo Oontreras: 
Ante el Juzgado de lo Civll del D!strito, se ha presenta

do el Señor Don Enrique Luna, exhibiendo un pagaré 
· mercantil y pidió que se citara a U J, por medio de la pren
sa, en virtud de i'gnorarse SU Bctua.l domicilio, a fin de que 
-comparezca B .reconocer au. fi:rma puesta en el expresado 
documento, a cuya petición recayó un anto que en lo con· 
ducente dice: ...... "Por edictos qa.e" se publicarán tres 
veces consecu~ivas en el 11P·eri6dico Oficial" del Estado, 
c~tese al Canónigo ·Don Martinjano Oontreras para que 
comparezca. ante este Juzga.do, a reconocer la firma que con 
e-u p~- '"bre se lee al calce del docnmento presenta.do,.a las 
once la mañana del quinto día útil inmediato posterior 
B la til\ima publicación de los expresados edictos ....... " 

En cumpliin.iento de lo mandado, se expide el present0 
paro su publicación en el "Periódico Oficial" .del Estado. 

P•chuca, 11 de septiembre de 1915.-Assa., Adrián Gon-
•ále, y Fspinosa.-Asss., Alfredo Leal. 3~1 

Administr.ación de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera
dos, septiembre 15 de 1915.-Recibido, septiembre 18 de 
1915.-Dawey. 

JUZGA.DO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA 

EDICTO 

Se convoca a. las persona.e que· se consider.en con derecho 
a los bienes hereditarios del Señor Licenciadq Enrique Ba
rreda, vecino que faé de es·te.,ciudad, para qufl. se presenten 
a deducirló. ante este Juzgado, dentro de Jos treinta días si
guientes a la tiltima publicación de este edicto en el "Pe
riódico Oficial" del Estado, en el que aparecerá por tres 
ver' consecutivas, esí como Sn "La Reforma" de esta 
ciu.. ..... 

Pachuca, veintiocho de agosto de' mil novecientos quince. 
-Assa., Adriá'!' González y. Espinosa.-Asea., Ignacio M. 
Oobos. 3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos eutera
dos, septiembre 2de 1915.-Recibido, septiembre 3 de 1915. 
~Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL .DISTRITO 
DE.PACHUCA 

EDICTO 

Pachnca, catorce de mayo de mil novecientos quince.
Asea., Adrián Gonzále~ y Espinosa.-Assa., Alfredo Leal. 

3-3 
Administración de Rente.s.-Pachuca.-'-Derechos entera

dos, septiembre 7 de 1915.-Recibido, septiembre 7 de 1915. 
-Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DELDISTRITO 
. DE PACHUCA 

EDICTO 

Por auto de focha veintiocho del actual, dictado en loa . 
autos del juicio ejecutivo mercantil seguido ante el Juzga .. 
do de lo Civil del Distrito por el Señor Don Julián Alva
rez contra el Señor Don Tomás M. López, se ha mandado 
que por edictos que se publicarán po~ tres veces consecu· 
tivas. en Jos periódicos "Oficial" del Estado y "La Refor
ma" de· esta Ciudad, se anuncie la almoneda del crédito hi
potecario por quinientos noventa y dos pesos, c-onstituído 
por Doña Arcadia Rivera a fovor del ejecutado Señor Ló
pez, __ sobi:e la casa número cuatro de Ja sexta calle ·de Aba .. 
solo de esta Ciudad, finca que linda por el Norte, con casa 
de Nicolás Jaen; por el Oriente, con la calle de su ubica• 
ción; por el 8.ur, con la CBSB de la teste:mentaríe. del Gene
ral Don Rafael Cravioto, y por el .Poniente, con casa que 

: fiié de Don Refugio Escorcia, sirviendo de base para el re
Ill:·~te la cantida.d de dos mil setecientos 'ochenta y dos pesos 

· eri que fné avaluado . por dictamen pericial y señalándose 
para que tenga verificalivo la almoneda respectiva del eré- . 
dilo embargado, las once de la mañana del quinto dfa titil 
inmediato posterior a la tiltima publicación de los edictos 
en el primero de los citados periódicos. 

Lo que se publica en. demanda de postores. 
Pachuca, 30 de agosto de 1915.-Assa., Adrián González 

y Espinosa.-Assa., Alfredo Leal. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera. 

dos, septiembre 2 de 1915.-Recibido, septiembre 7 de 1915, 
-Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVH, DEL DISTRITO 
DEPACHUCA 

Señor Licenciado Ignacio Urquijo: 
En Jos autos del jufoio testamentario del Señor Francia• 

co Meneses, radicado en este J uzgarto, a escrito presentado 
por la Señora Josefa Méneses, albacea de la sucesión, ma
nifestando que por haberse ausentado de esta ciudad, Usted, 
en quien hsbia delegado por poder, el cargo de albacaa, y 
por resultar perjudicadqs con dicha anáencia, los intereses· 

Si=> convoca a las. persOn~s- que se consi,dere_n acreedoras de la sucesión, le revoca el re.fB"rido poder y pide se le -DO· 
del liiado Melquiades Velázquez, vecino que fué del Mine- tifique por la prensa esa !"evocación, el Licenciado César 

· ral oel Monte y cuya, sucesión se sigue ante el .Juzgado de Becerra, Juez de lo Civil del Distrito de Pachuca, por au• 
]o Civil del Distrito, par& que se presenten con loa com- to del trece de Jos corrientes,· mandó ee le hiciese saber a 
prob1tntes respectivos, a la diligencia .dé. iirv_elltario y. &:Vl· Usted, por Beis publicB.ciones consecutivas en Jos per.iódi. 
lti> que dará principio en elreferido Juzgado, a, las.once de. cos "Oficial" del Estado y "El J\fe.xicano" de la ciudad-de' 
la mañana del quinto día titil inmediato posteriór a la tilti- México, que ee tiene por. revocado el poder otorga<;Jo a so 
:ma publicación de este edicto en el "Periódico Oficial" del favor, por Ja ocursante. 
Estado. Pachuca, catorce de agosto de mil novecientos quin.ce.
.. Pachuca, 1 º de septiembre de 1915.-A.ssa., Adrián Gon- Assa., Adrián Gonzáles y EBpinoBa.-Assa., Ignacio M. Oo· 
•álei y Espinosa.-;Ass~,,. Alfredo Le.al. 3.-3 bos. · · 6-5 

Adminis.tración. de· Renta.s . ...,,.,Pachuca."'-Derechos entera- Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera-
dos, septiembre 7de1915._:.Recibido, septiembre 7de 1915. dos, agoato 18 da 1915.-Recibido, agosto 18 de 1915.-
-Dawey. Dawe~. 
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8 PERIODICO OFICIAL: -

JUZGADO 29 DE l~ INSTANOIA DEL DISTRITO 
DE TULANOINGO 

EDICTO 

39-Elección de la nueva Me.sa Directiva. 
Conforme al artículo 23 9 de los estatutos, la jun. 

ta se celebrará con el número de socios que concu
rran a ella. 

Pachuca, a 23 de septiembre de 1915,-El pre. 
si den te, Filiberto Rubio. 

CONCESION A REMATE 

En los autos del juicio intestamentario a bienes del Se
ii.or Don Teó:filo Ponce,. vecino que :fué de esta. Oiudaq,. el 
Beñ.or Jaez deJ conoéimiento ha. mandado que por ed1c.tos. 
que se publicarán por tres verces Consecutivas en los per~ó
dicos "OficiaF' del Estado y ' 1E] Mexicano" que se ed1.ta. 
en la Ciudad de México, se convoqu.e a. las personas que d.e. 
signa el artículo 1522 del Código de Procedim_i~ntos _Civi-: ".Las Comisiones unidas de Haciende., Policía d·e limpie
Ies del Estado, a fin .de que concurre.u a la d-il1g6nc1a de za. y S·alubridad opinan que se ,puede . sacar a remate esta. 
inven~s.rios y avalúas que tendr.á v~rifica.tivo en este Juzga- conQes.ión b:s.j.n ]as condiciones siguientes.: 
do, a las diez de la mañana del décimo díB útil posterior a l~ La .rents. .anual será· de. .mil pesos. 
la última publicación de este edicto en el primero de di- 2•. El depósito de. las basuras se hará en. un terreno si· 
choa periódicos. . tuado al. Sur o Suroeste de la. ciudad, por lo menos a. 200 

Y para su publicación en el "Periódico Oficial" del Es-. metros de ello. 
tado, expido el presente en Tulancingo, ligo., a los veinti- 3~ Las porciones de la basura .tales como. caerno, vid.riq, 
cinco días del mes de Bgosto de mil novecientos quince.- géneros &. que es.té a destina.das ·a· ser· aµ:rovechadas· en al- , 
Leonclo Enciso Granados, Sr.io. . 3-3 guna industria, serán conserva.das en e.ajas metálice.s cerra· 

Administración de Rente.s.-Tule.ncingo.-Derechos en- das, dentro de bodegas situadas eu el.mis.m·o laga-r, y su 
\erados, a 25 de.agosto de 1915.-Recibido, septiembre 2 de transporte se hará también en cajas cerradas. 
1915.-Dawey. 4• La parte restante de la basura será. sometida a la in· 

MINERIA 

AGENCIA DE MINERIA EN PAGHUCA 

Extracto del Expediente Niímer,o 1189.-El Señor Carlos 
J. DEiwe, vecino de esta ciudB.d, y con habitación en Ja casa 
número 28 de la cuarte. calle de Allende de esta misma po
blación, de acuerdo con lo que dispone la. Circular námero 
dos. de la Secretaría de Fornen to, expedida con fecha 15 de 
septiembre. del año próxi.mo pasado, solicita. la reexpedición 
del titulo número 55148, de la mina "DOS SENO RES," 

cineración en .el mismo luga_r, en un plazo no mayor ~
cuarenta'. y ocho horas, para lo cual el concesione,rio debe· 
rá construir un número suficiente de hornos. 

Si no fuere posible celebrB.r un contra.to con estas con~ 
diciones, el Municipio hará la. in'cinera.ción dé tod.as le.s-
ba.suras por su cuentB;. ' 

COMISION REVIl:JORA DE INTERVENCIONES 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

AVISO 

expediente 1010, eita en la Municipalidad y Distrito de Pa- l'or acuerdo de esta Comisión, tomado en sesióu de hoy, 
cbuca, .Estado de Hidalgo, con superficie de 7 hectáreas, se convoca al señor JUAN M. ·RODRIGUEZ, para que· 
12 área.e, 53225, para. explotar minerales de e.ro y plata., Y por sí

1 
o por repr0sentaate jurídico, comparezca.dentro d~l 

CUyos f'undos colindantes son:·"Varori.ez,". ''Perforadora," térm-ino probatorio de veinte días, que se contarán desde 
"Dinamite.," "Ametralla.dora 1" "Estrella./' "Mabel"·y "So~ el Eliguiente día. de la tercera. publicación de este aviso, a. 
cavón de· la Pro.sper.id·ad." rendir las. que le. IJOrres.pondan, para fundar los der~cboe 

La publioación del presente aviso surte efectos de cita- que crea tener como liquidador .de la SOCIEDAD '.'RER
ción para todo• los que se crean con derecho a oponerse a NANDE.Z y OilA.,;" de Tezontepec, de la jurisdicción de-
la solicitud de que se trata, y las oposicfones deberán pre- e>te Distrito. · . 
sentarse por escirito ante es.ta Agehcio, dentro del tévmino de, Constitución y Reformas. Pacbuea, 27 de agosto da .1915. 
un mes contado desde esta fecha, quedando abierto un plazo -Ernesta'Oa.s.t.iUo. . 3-3 

-. improrrogable de ciento veinte días para la substanciaei6'1 , Recibido, septiembre 6 de 1915.-Dawey. 
respectiva en. esta Agencia.. · 

Pachuca, septiembre ocho de mil novecientos quince.- COMISION LOCAL AGRARIA EN EL 
A. M. Isu .. za. 3-1 ESTADO DE, HIDALGO 

Administroeión de Rlntas.-Pacbuca.-Derecbos entera· 
dos, septiembre 21 de 1915.~Reeibido, septiembre 21 de , PACHUCA 
1915.-Dawey. 

Pacbuca, agosto 28 de 1915, 
O 1 V E R S O S Señores Franciseo y Guadalupe Arteaga. . . _ 

En cumplimiento del acuerdo, relativo de·esta' Comisión 
C O N V OC ATO R 1 A Revi•ora de Intervenciones, convoco a ustedes pua que en 

--- e.l término de- veinte días, que ha fijado en r2lación con el 
Por la presente se convoca a los señores socios de artículo 3º del Decreto del Ejecutivo ñel Estado, de 24 de 

)'! Suciedad Mutualista. Hidalguense, a l¡:i J·unta .ge- abril del año en curso, y que comenzará a contarse desde 
· el siguiente día de la terc·era pnblicaeión de e~te a.viso en t}l 

neral ordinaria d~ la misma, que deberá verificarse "Periódico Oficial,." comparezcan ante esta oficina a rendir 
el día 10 del próximo octubre, a las 10 a. m., en el las pruebas en que apoyen el collteoido de su, memorial,. 
salón de actos de la escuela .normal para maestros. pidiendo que se levante la confiscación qu.e pea• eohre·Jas 

Los puntos principales que deberán tratarse en predios do "La Cinla y Anexos," sito en la ju.risdiceión de·· 
d. h - t 1 · - t · 1 M.ixquiab.uala y del "Para.isa" de la de Tul•, del Estado de 1c a JUn a, so1;1 os s1gmen es: H'd 1 . 

1 9-Informe ·del señor presidente de la 8ociedad, ~~n~~tución y Reformas. El Secretario, Ern6'tn Castillo •. 
¡¡cerca de la marcha de la misma, en el ejercicio so. , 3-3-
cial de 1914 a 1915. Recibido, •eptiembre 6 de 1915,-Damey. 

29-Modificación de los artículos 9 9 , 109 , 119 y 
139 de. los estatutos y de los demás que se estime IMPRENTA DEL GOBIERNU. DEL ESTADO 
necesario. A CAI\GO DE SIMÓN J. DAWEY. 
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